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De conformid¿d con lo establecido en la Ley de Compañías, resoLución No. 92 1 4 3 0014, emitida

por esta institución. Según registro oficial 44 de octubre de 1992, y a los estatutos de la compañía

presento mi jnforme correspondiente al ejercic¡o fiscal 2015.

Dando cumplimiento a lo expuesto en el artículo 231 de la Ley de Compañías, efectuado el

examen de los documentos, registros contables Y aplica€¡ones de las normas relacionadas al

funcionamiento de la compañía, concluyendo lo siguiente:

Los fíbros sociafes: {ibro de participaciones de socíos, libro de actas y expedientes se ffevan de

acuerdo a disposiciones legales, procedimientos internos y el cumplimento de las normas

tributarias.

Las ciffas que se present¿n en el Estado de Situación han Sido tom¿das correctamente de los

diario contables debidamente autorizados, para lo cual han tomado y han aplicado el principio del

devengo, como establecen las normas vjgente en el páís, teniendo en cuenta sus políticas y €riterio

contables los cuales no se contraponen con lo establecido por la Superintendencia de Compañías

ni por el SRl.

Es importante destacar la cancelación de la pérdida acumulada con las cueñtas por pagar a soc¡os,

así como en el aporte hecho por ellos para futuras c¿pitalizaciones, así como la utilidad

acumulada, para cumplir con la no liquidación de la empresa propuesta por la Superintendencia

de Compañía, al ser mayor la pérdida acumulada que su capital social, se han tomado las medidas

pertinentes para elevar el capital socialde la empresa

En mi opinión, la situación financiera de la empresa al 31 de diciembre del 2015 y sus

corresoondientes resultados de la compañía CENÍRO DE SALUD OSTEOSALUD S.4., presentan

saldos'razonables de conformidad con las Normas Internacionales de Contabilidad, est¿blecidas en

el país.
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